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SESIÓN  EXTRAORDINARIA
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Folio PNT: 271473800025023

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día dieciséis de mayo

del  año  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Direccíón  de  Asuntos  Jurídicos  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,
Colonia Tabasco 2000;  los CC. M.  D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, M.A.
Gustavo  Arellano   Lastra,   Director  de   Administración   y   M.   Aud.   Elia   Ivlagdalena   De   La   Ci.uz   León,
Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos de  analizar  las documentales  susceptibles de

ser clasificadas  como  confidenciales,  solicitada  por la  Coordinación  del  Sistema de Agua y Saneamiento,
mediante oficio CENTRO/CSAS/1813/2023, con  relación a  la solicitud de información  realizada a través de
la  Plataforma  Nacional de Transparencia, con  número de folio 271473800025023, radicada  bajo_el  número
de expediente de control interno COTAIP/0250/2023, bajo el siguiente: ---- = ----------------

Orden del día

1.     Lista  de asistencia y declaración de quórum.

2.     lnstalación de  la  sesión.

3.     Lectura y aprobación en su caso,del orden del día.

4.     Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  2714738000Z5023,  radicada  bajo  el
número  de  expediente de co'ntrol  interno  COTAip/0250/2023,  a través de  la  Plataforma  Nacional
de    Transparencia,    y    análisis    de    las    documentales    susceptibles    de    ser    clasificadas    como

confidenciales, solicitad? por la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, mediante ofici
CENTRO/CSAS/1813/2023.

5.     Discusión yaprobación  de  la  clasificación  de  la  ínformación.

6.    Asuntosgenerales.
7.     Clausuradelasesión.

Desahogodel ordendel día     .`

1.-Lista  de  asistencia y declai.ación  de qu'órum.  -Para  desahogar el  primer punto  del  orden  del
día, se procedió a  pasar lista  de asistencia,  encontrándose  los CC.  M.  D. Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Aretlano Lastra, Director de Administración y M. Aud.  Elia
Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Ivlunicipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .--------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo  las diez horas del día 16 de  mayo del año dos mil veintitrés,
se declara instalada  la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---------------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede a
la lectura del orden del día,  la cual scmete a aprobación de los integrantes y se aprueba  por unanimidad. -
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4.-Lectura de la  solicitud de información con  número de folio 271473800025023,  radicada  bajo el
número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0250/2023,  a  través  de  la   Plataforma   Nacional  de
Transparencia,   y   análisis   de   las   documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como   confidenciales,

solicitada      por     la      Coordinación      del     Sistema     de     Agua     y     Saneamiento,      mediante     oficio
CENTRO/CSAS/1813/2023.-En desahogo de este punto del orden del día, se procedió a la  lectura de dicha
información.-----------------------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de  la clasificación de  la  información.-En  desahogo  de  este  punto  del
orden   del   di'a,  se   procedió  al  análisis  y  valoración  de   las  documentales  remitídas  por  el  Titular  de  la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto en los artículos
43 y 44 fraccíón  11, de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción

11,  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco y se  determine  la

clasíficación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas  como

confidenciales.---------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha  27 de abril de dos mil veintitrés,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a  la
lnformación  Pública,  recibió  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800025023,  realizada

mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  consistente  en:  ``Cop/.o  en  ver5/.ón  e/ectrón/.co  de /os

facturas  que  amparan  los  recursos  ejercidos  para  análisis  de  la  calidad  del  agua  que  potabiliza  esa
/.nst/.tucí.ón, /o onteri.or de/ ofio 2018 a/ oño 2023." /s/.c/, a  la cual  le fue asignado el número de expediente
COTAIP/0250/2023.------------------J----------------------------------------------

DOS. -  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Coordinación  del  Sistema  de Agua y Saneamiento,  quien
mediante oficio CENTRO/CSAS/1813/2023, manifestó:

``En       respuesta       a       su       oficio       N°COTAIP/0590/2023,       derivado       del       expediente

N°COTAIP/0250/2023, de fecha  27 de abril del 2023, donde hace de conocimiento  lo relativo

a  la  información  solicitada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes,de  Acceso  a  la  lnformación

Publica     y/o     INFORMEX     de     la     Plataforma     NacionaJ    de     transparencia     folio     PNT:

271473800025023, en la que solicitan lo siguiente:

``Copia   en  versión   electrónica  de   lastfacturas  que  amparan   los   recursos

ejercidos para análists de la calidad del agua que po.abiliza esa institución, Io
ariterior del año 2018 al año 2023:

En base  a  lo anterior,  me  permito enviaHe  1 (una) factura del año 2018, 4 (cuatro) facturas

del año 2019, 4 (cuatro) facturas del año 2020, 4 (cuatro) facturas del año 2021 y 4 (cuatro)

facturas  del  año  2022,  en  versión  electrónica  consistente  a  las  facturas  que  amparan  los
recursos  ejercidcis  pora  el  análisis de  la  calidad  del  cigLia que  potabiliza  esta  coordinación del

año  2018  al  año  32022,  haciendo  de  su  conocimientcr  que  al  corte  del  mes  de  mayo  del

presente año, no se ha generado ninguna factura del año 2023, Ia cual ampara dicha solici.tud.

ygí77- Asimismo, me permito enviarle 1 (una) factura (No. 12) del año 2019 que consta de una hoja,

Ia cual solicito sea sometida a la aprobación del Comité de Transparencio para la elaboración

de la versión publica en viriud de que contiene datos confidenciales como:  1.-RFC de persona
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física;  2.-CURP de  persona física;  3.-Cedula  Profesional de  persono  Física; 4.-Sello  Digital del

SAT;  5.-  Código  QR;  6.-  Cadena  Original  de complemento  de  Certificación  Digital  del SATO y

7.-Sello  Digital del CFDI.

De conformidad con el artículo 3 fracción XXI,  11 y 116, de  la Ley General de Transparencia y

Acceso  a   la  lnformación  Pública  y  los  artículos  3  fracción  XII,  XXXIV  y   124  de  la   Ley  de

Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública y los lineamientos Generales en  Materia de

Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  osí  como  paro  la  elaboración  de  Versión

Publica, de conformidad con  lo dispuesto pc)r el ariículo 48 fracción 11 de  la  Ley de la materia

en el Estado.  "(sic)

TRES.  -  En  consecuencia,  k]  Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,

mediante  oficio  COTAIP/0659/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  TrarBparencia,  para  que

previo  análisis de  los  documentos señalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda  en  términos  de  lo
previsto  en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformaa-ón  Pública  del  Estado  de

Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión  pública .----------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad  con  los artículos 43, 44 fracción  1 y 11 de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso

a ia  información Púbiica, 47, 48, fracciones i y ii cié ia Ley de Transparemia y Acceso a ia  información

Pública del Estado de Tabasco, este Comíté de Transparencia, es competente para conocer y resoLver
en cuanto a la clasificación de la inform'ación v elaboración en `/ersión Dública, de  los documentos
señalados en los Antecedentes de la  presente acta .-------------------------------------

ii.-Este  Comíté  de  TrarBparencia,  con  el  propósito  de  atender  la  petición  de  la  Coordinación  de

Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública,  procede  a  realízar  el  análisis  de  La  información

susceptible  de  ser clasificada  como confidencial y advierte  que  la  información  proporcionada  para

dar   respuesta   al   pedimento   informat.ivo   contiene   datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como
confidencíales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptiibles
de  ser identificadas o  identificables.  Por  lo  que es  imprescindible,  sgmeter a  corükleración  de este
Comité de Transparencia, su correspondiente clasifica n; de confórmidad con lo siguiente:

Descripción del documento

lntprmación susceptible de ser clasfficada como confidencial por
cóntener  datos  persor`ales,  por  lo  que  es  imprescindible  que

`  sean  protegidos,  por  las  razones  señaladas en  los críterios del

INAl,  que  se  invocan   de  forma  vinculante,  en   los  siguier`tes
términos:

Faclüra No. 12

•    Reglstro  Federal  de  Contribuvente  (R.F.C.).  -  El  lNAl  emitió  el  Criterio  19/17,  el

cual establece que el  Registro Federal de Contribuyentes  (RFC) de personas físicas

es   uria   clave   de  cai.ácter  fiscal,   única  e  irrepetible,  que   peímite  identificar  al

titular, su edad y fecha c¡e nacimiento, por lo que es un dato per5onal de carácter
confidencial,  con  fundamento  en  los  arti'culos  ii6  primer  Párrafo  de  la  LGTAip  y

124  pnmer  párTafQ  de  la  Ley  de Transparericia y Acceso  a  la  informacJón  Pública.

•   Clave Única de Ftcgistro de Población  (CURP): Que  el Cnteno  18/17 emitido por

el  lNAl  señala  que  la  Clave  Única  de  Registro  de  Poblaaón  (CURP)  se  intcgra  por
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datos  persona(es  que  sólo  conciernen  al  particular  tftular  de  la  misma,  como  lo

son   su   nombre,   apellidos,   fecha   de   nacimier`to,   lugar  de   nacimiento   y  sexo,

Dichos  datos,  con5tituyen  información  que  distingue  plenamcnte  a  una  persona

fi'sica  del  resto  de  los  habitantes  del  país,  por  lo  que  la  CURP  está  considerada

como  información  confidencial.

Cédula   profesional:  Oocumento  en  el  que  consta  la  patente  para  ejercer  una

profesión,  de  ¡a  cual se  advieíten  los datos  personales  Clave  Única  de  F(egistro  de
Población, fotografía y firma de su titular,  datos que se consideran confidcncialcs,

en  tanto  que  pueden  identificar  otra  información  de  su  titular  ccmo  fecha  de

r`acimiento,  edad,  lugar  de   nacimiento  y  origen,  motwo  por  el  que  deben  ser

protegidos  con  fundamento   en   los  artículos   113,  fr.   1,  y  Segundo  Transitorio
LFTAip,   3,   fr.   11,   18,   fr.   11,   v   21   LFTAIPG,   37  y   40   RIFTAIPG.   (Ver   Profesión   u

ocupación].

Fol.Lo  Fiscal,  Numero  de  Ccrtificado,   Número d€  Seric del  CSD,   S€[lo  Digital  dcl

CFDl,    Sello  Digital  dcl  SAT,  .,  De  acueído  con  la  información  del  Servicio  de

Administración   Tributaria   (SAT),   el   sello   digital   y/o  cód.tgo   bidimensional  5e

genera  a  partir  de  diversos  datos,  entre  los  que  se  encuentra  el  RFC  del  emisor,
datos  del  emisor,  datos  de  receptor,  total  de  la  factura  y  del  UllD,  además  del
número  de  aprobación,  rango aprobado y fech@ de asignación de folios,  en  este

sentido,  al  contener  información  confidencial  quc  5olo  atañe  a  su  titular,  este

Comité   ccmsidera   necesario   clasificar   dato   personal,   con   fundam€nto   en   los

aítículos   116  primeí  Párrafo   cle  la   LGTAIP  y  lz4  primer  párrafo  de  la   Ley  de

Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública.

Cadena Original del Coiiiplemento de Certificación Dlsital del SAT.-De acueído

con  la  información  del  Servicio  de  Administración  Tributaria  (SAT),  se  genera  a

parw de diversos datos, entre ios que se encúentrá-ei R^Fc dei eÁ`isor, datos dei
emisor,  datos  de receptor, total  de la factura y del UllD, además del número de

aprobación,  rafrgó  áprobado  y fecha  de  6sigrtación  de foiios;  en  este  sentido,  ai

contener   información   confidencial   que  solo   atañe   a  su   titular,   este   ComLté

considera  nece5ario  clasificar  dato  personal,  con  fundamento  en  los  artículos

ii6 primer Párrafo de la LGTAip y 124 primer párrafo de la ley de Tíanspaíencia

yAcceso  a  la  lnformación  Pública.

Códiso QR.- El código bid7mensional o cód¡go de respuesta ráplda (Código QR),
al tratarse  de  un  módulo  o  matriz  para  almacenar información  que  permfte  su
lectura  cie forma  inmedrata  mediante el  uso de  m disposrtivo electróruco  (lector

de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una p€cono/5/.ccÍ

tales cc)mo datos fiscale5,  número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través

de  la  cual  puede  ser  identificada  o  identificab¡e,   por  io  que  este   Comité   de

Transpareiicia  considera  qiie  este  dato  actualiza  el  supuesto  estab!ecido  en   los

art(culos  116  primer  Párrafo  de  la   LGTAIP  y  124  pr.mer  páírafo  de  la  ley  de

Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública.

iiEE

Los datos ert los documentos señalados con antelación somsusceDtibles de ser clasificados
como confidenciales. en viri:ud aue al divulEarlos se estaría vuinerando el derecho Dersonal de su
titular. va aue constituve un dato aue hace a una DersoÁa ideiitificada e identificable.

Es de  resaltarse que  La  Ley de Transparencía y Acceso a  La  lnformación  Pública del  Estado de

Tabasco considera como información Confidencial, toda aquélla información en poder de los Sujetos
Obligados,  relatíva  a  k)s  Datos  Personales,  prótegidos  por el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a  una  persona  identificada eldentificable y que  la  Protección de Datos Personales es
la  garantía  de  tutela  de  la  privacidad  de  Datos  Personales en  poder de  los Sujetos Obligados,  como

son:  el  nombre, domicilio, teléfono  particular, correo  particular de  una  persona  (todo ser humano),
el  registro federal de causantes (R.l:.C.),  la  clave  única  de  registro de  población (CURP), entre otros,

y que la Ley de  Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos obligados, señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  tituLar,  o  cuya
utilización   indebida   pueda  dar  orígen  a  discriminack5n  o  conlleve   un   riesgo  grave  para  éste.   De

manera enunciati\Ía  más no  lirnitativa, y que su publicación  requiere el consentimiento de su tftular.

Datos  Datrimoniales,  son  aquellos  como  información  fisca}  hLstorial  crediticio,  cuentas  bancarias,
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ingresos y egresos,  etc.,  que  sólo su titular o  persona  autorizada  poseen, cuya  difusión  requiere  del

consentimiento expreso de su titular.

iii.-   De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la

Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos; 49  bis, fracción  111,  de  la  Constítución  Política

del  Estado  Libre  y Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,

116, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública;  ari:ículos 1,   3 fracciones

lx  y X,  4,  6 y  7,    21,  84 y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de

Sujetos Obligados;  3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV,  6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,

47,  48  fracciones  1  y  11,  73,  108,  111,  114,  117,  118  119,  124  y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll y  lx,

4, 6, 7,19, 20 y 21 de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Tabasco; así como Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo,
fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los

Lineamientos Generales en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  asi' como

para la  Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Ifanspa.rencia,   Acceso   a   la   lnformación   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales, determina

•   pTocedenie conflmar la da3Mcldón v elabor.dón en verslón públlca dc los documemos desf rttos
•     el  considerando  11  de  la  presente  acta .---------------------- ~ ---------------- ~ --+ -----

lv.-   Por  1o   antes  expuesto  y  fundado,   después  del   análisis   de   la   documental   remitida   por   la
Coordináción  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  información,  señalada  en  los  considerandos  de  la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

`  `               PRIMERO. -Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública de los documentos

descritos en el considerando 11 de la presente acta, versión  pública  que deberá  realizarse tomando
en cuenta  lo señalado  en  dichó considerando .-----------------------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro, Tabasco,  informe al titular de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, que
este Comité confirmó  la clasificación y elaboración en versión  pública  de los documentos señalados

en  el  Considerando  11,  documentos que deberán  procesar en  los términos señalados y tomando en
cuenta    los   artículos    Cuadragésimo    octavo,    Quincuagésimo    Sexto,    Quincuagésimo    Séptimo,
fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificacíón y 'Desclasíficación de  la  lnformación,  así como

para  la  Elaboración de Versiones Públicas, emitidog por el Consejo  Nacional del Sistema  Nacional de
Transparencia, Acceso a  la  lnformación  Pública y Protección de  Datos  Personales,  en  los que señala

que la elaboración y clasificacíón en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula
o colofón señalando   los  datos siguientes:

1.

11.

111

IV.

EI  Nombre del área del cual es titulcir quien  clasifica.

La identificcición del documento del que se elabora la versión pública

Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los cuales  se sustente  la  clasificación;  así como  las  razones  o circunstancias
que motivaron la misma.

V. Firma del Titular del Áreci. Firma autógrafa de quien clasifica.

Prolongación de  Paseo Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Vi.              Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión  pública.

TERCERO.  -  Publíquese   la   presente  acta   en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto

Obligado.-------------------------------------------------------------------

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto .-----------------------------------------..-----.-----.. _ _ ---.......

7.-  Clausura.  -  Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar  la  Sesión  extraordinaria  del  Comité  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro, Tabasco, siendo  las once horas de  la fecha de su  inicio, firmando  la  presente acta  al  margen y al
calce quienes en  ella  intervinieron .---- 1 -------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Director de Asuntos Jurídicos
'      Presidente

¡EE
M. Aud. Elia Magdalena  De La Cruz León

Contralora Municipal

Vocal
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